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Se agrega a los autos el memorial a folios 57 al 60 del expediente, cuyo contenido se 
ordena poner en conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, a que 
hubiere lugar. 
 
En atención a los memoriales allegados por los apoderados de las partes interesadas, 
los días 24 y 30 de septiembre, se dispone que se estén a lo resuelto en el presente 
auto, indicándose que el expediente se encontraba pendiente de digitalizar, y que una 
vez escaneado el mismo se procede a señalar la correspondiente fecha. 
 
Conforme lo dispuesto en el acuerdo PCSJA20-11567 del cinco de junio de 2020 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y restablecidos los términos 
judiciales, se dispone reprogramar la fecha de audiencia señalada en el presente 
asunto, para tal efecto, se fija el día 27 del mes de noviembre del año 2020 a la hora 
de las 8:30 am, para el desarrollo de la diligencia dispuesta en el artículo 372 del Código 
General del Proceso,  de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 
autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020.  

 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para 
que concurran personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes 
se practicarán las pruebas aquí decretadas.   
 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes:  

 
Pruebas solicitadas por el demandante: 
 
Documentales: 

 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan. 

 
Testimóniale:  
 
Recepciónese el testimonio de parte a los señores CAROLINA GARCIA PARIS, 
CARMEN ROSA RABA RINCON, ASTRID LILIANA BOCA REJO BAUTISTA, 
RODRIGO ARTURO VARGAS PEREZ, JUAN FELIPE GEONAGA LUGO, ANA 
MARIELA GARCIA, LUZ DARY LUGO GARCIA Y SANDRA GOMEZ CASTRO.  

 



Interrogatorio de Parte:  
 

Recepciónese el interrogatorio de parte del señor LUIS ALBERTO GEONAGA PEÑA.  
 

Oficios: 
 

Previo a ordenar los oficios requeridos, deberá la parte solicitante acreditar que agoto 
las actuaciones administrativas correspondientes para su obtención en virtud del Art. 
173 Inc 2 del C.G.P 

 
Pruebas solicitadas por la parte demandada (Demandante en Reconvención): 

Documentales: 
 

Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan. 

 
Testimóniales:  

 
Recepciónese el testimonio de parte a los señores ADRIANA GOENAGA PEÑA, 
ROMAN ALFONSO GOENAGA OTERO, EFRAIN EDUARDO TRUJILLO DE LOS RIOS 
Y ALFONSO JESUS ARCOS GONZALEZ. 

 
Interrogatorio de Parte:  

 
Recepciónese el interrogatorio de parte a la señora NORMA ESMERALDA LUGO 
GARCIA.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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